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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 24 de septiembre de 1954 por el que se nom
bra Director general del Instituto Nacional de la Vi

vienda a don Luis Valero Bermejo.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nomorar a don Luis Valero Bermejo Direc
tor general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo. 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 2 de octubre de 1954 por la 
que se declaran inhábiles, a efectos ju

diciales, en la capital de Zaragoza los 
días 7 al 11, ambos inclusive, del co
rriente mes de octubre.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Departamento por el Decano del , 
Ilustre Colegio de Abogados de Zarago
za en súplica de que se declaren inhá
biles ciertos días a efectos judiciales du
rante la celebración del Gran Congreso 
Mariano,

Este Ministerio, en vista de las razo

nes alegadas y el informe emitido por 
el Presidente de la Audiencia Territo
rial de la referida capital, ha tenido a 
bien disponer que se declaren inhábiles, 
a efectos judiciales en la misma, los días 
7 ai 11, ambos inclusive, del corriente 
mes de octubre.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1954.

ITÜRMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de septiembre de 1954 por 
la que se declaran terminados los cur

sos de los alumnos de la cuarta promo
ción de la Escuela Judicial y se aprue

ba la propuesta elevada por la Junta 
facultativa de la misma.

limo. Sr.: De conformidad con el escrito 
elevado por la Junta Facultativa de la 
Escuela Judicial,

Este Ministerio, en uso de las atribucio
nes que le concede el párrafo segundo del

articulo cuarto de la Ley de 18 de diciem
bre de 1950, ha tenido a bien declarar ter
minados los cursos de los alumnos que 
integran la cuarta promoción de la men
cionada Escuela, y de acuerdo con lo que 
establece el artículo sexto de la Ley de 
referencia, ha aprobado la propuesta que, 
con arreglo a la puntuación obtenida en 
sus estudios, se eleva a este Departamen
to por la expresada Junta Facultativa, en 
la que aparecen los alumnos por el orden 
siguiente:

Núm. Nombre y apellidos Puntuación Núm. Nombre y apellidos Puntuación

1
2
3
4
5 
(j
7
8 
9

10 
11 
12
13
14
15
16 
17 
13 
10 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
20
30
31
32
33
34

D. Rafael de Mendizábál Allende ..............
D. NicGlás Gómez de Enterría y Gutiérrez.
D.. Jesús Vicente Chamorro ......................
D. Bienvenido González Poveda ..............
D. Fernando Dupla Dupla ........................
D. Antonio Carretero Pérez ......... ............
D, Tomás Pelayo Ros .................................
D. Carlos Morenilla Rodríguez ...................
D. Fernando Vidal B'.anco .........................
D. Martín Otero Fernández ......................
D. José María Marín Correa ......................
D. Manuel Peris Gómez ..............................
D. Enrique Alvarez Cruz ............................
D. José Alvarado Rui2 .............. ...................
D. Manuel Gómez-Villaboa Novoa ......... .
D Juan Bautista Pardo García ...............
D. Manuel Sánchez Rodríguez ...............
D. José Redondo Araoz .............................
D. José García Fenollera ............... ........
D. Eduardo Fernández Cid de Temes ,
D. Eduardo Menor Muñoz ..........................
D. José Jiménez Villarejo ..........................
D José García Marios ......... ......................
D. Gregorio Galindo Cresoo ............... .
D. Angel Montesino García ....................... '
D. Julio Boned Sopeña ....*.. >................
D. Leonardo Bris Montes ..........................
D. Andrés Aznar Roig .....  . . .
D. Felipe de la Cueva Vázquez ..................
D, Rafael Caballero Bonal .............. ■...........
D. Juan Antonio Estalla Escudero ..........
D. Luis Alonso Prieto ............... . .........
D. Ricardo Bel irán Fernández de los Ríos 
D. José María Romera Mártínez ...............

62,89
50.69
46.94
45.94 
45,65
44.56 
42,73
42.39 
42.33 
42.23 
42,02 
40,26 
39.37
37.94 
37.00
36.97 
36.22
36.20
34.98 
34.81
34.57 

x 34.52
33.79
33.70 
32.53 
32.46
32.20
32.18 
31.61
31.19
30.99
30.57 
30,50
30.40

35
36
37
38
39 .
40
41
42
43
44
45 

- 46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67

D. Manuel Padial A guirre.............................
D. Armando Agustín Barreda García .......
D. Julián Domingo Salgado Díez ..............
D. Angel Escudero Servet ..........................
D. Jesús Silva Porto ....................................
D. Pablo Pérez Rubio ......................................
D. José Alvarez Blanco ........................ ........
D. Antonio García Espinosa .......... .\.........
D. Alberto Merino Cañas ....................... .
D. Jaime Támara Fernández de Tejerina.
D. Alberto Martínez Roura ..........................
D. Rafael Martínez Emperador ..............
D. Manuel Aller Casas .................. .*•..............
D. José Esteban Rodríguez Pesquera .......
D. Carlos Pérez Picarzo ................................
D. Argimiro Domínguez Arteaga ..............
D. Augusto Domínguez Aguado ..................
D. Eloy Mendaña Domínguez ......................
D. Carlos Angoso de las Heras ......... ........
D. Ricardo Alcáide Alonso ..........................
D. César González Mallo ..... ........................
D. José Antonio García Caridad ..............
D. Fernando Guerrero Martínez ......... .
D. José Mateos García ...............................
D. José María González Templado ...........
D. Manuel Avila Romero ..............................
D. Carlos Arboleda Tejeda ..........................
D. Francisco Huet García ............... ..........
D. Terenciano Alvarez Pérez .........
D. Victorino Fuente .Pinto ..............
D. José Luis Cerdá Llopis .............. ..........
D. Jesús González Jubete ..........................
D. Luis Sancho de Mesa ............

30.25 
' 29,57
29,29
29.25
29.19
29.14 
28.77 
28,75
28.73 
28,68 
28,38 
28,23

. 28,21
28.20
28.15 
28,10
27.86 
27,59 
26,97
26.79 
26.57 
26,35
25.87 
25,64
25.63 
25,40
24.79
24.74
24.63 
23,94
23.63 
23,14 
21,43

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi guientes 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1954.

limo. Sr. Director general de Justicia.
ITÜRMENDI

M I N I S T E R I O  
D E  L A G O B E R N A C I O N
ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 

la que se convoca examen de ingreso en 
la Escuela Nacional de Instructoras Sa
nitarias y dando normas para la reali
zación del mismo.
limo. S r .: A fin de seguir las enseñan

zas propias dé la especialización de la 
Escuela Nacional de Instructoras Sani

tarias, y a propuesta de esa Dirección 
General,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar examen de ingreso en la referida 
Escuela para el nombramiento de alum- 
nas de la misma, que posteriormente ha
brán de ser adscritas: 50 Enfermeras 
para el servicio del Patronato Nacional 
Antituberculoso, y el número correspon
diente al de vacantes existentes, al ce
lebrarse el presente examen, en las 
plantillas de Instructoras de Sanidad y 
Enfermeras Puericultoras Auxiliares de 
los Servicios de Higiene Infantil para

servir en los destinos de ambas planti
llas.

En la presente convocatoria regirán las 
siguientes normas:

1.a Las aspirantes habrán de ser es
pañolas, mayores de dieciocho años y 
menores de cuarenta, solteras o viudas 
sin hijos, aptas físicamente para el des
empeño de cargos públicos, carecer de 
antecedí entes penales y estar en posesión 
de alguno de los siguientes títulos: pre
ferentemente el de Enfermera Puericul- 
tora de una de las Escuelas de Pueri
cultura de esa Dirección General, o  el
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de Matrona Practicante o Enfermera, 
este último expedido por una Facultad 
de Medicina, Instituto Rubio, Casa de 
Salud Valdecilla, F. E. T. y de las 
J. O. N. S., Sanidad Militar o Cruz Rojí' 
Española. »

2.a Dispondrán de un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la .pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para presentación de instan
cias en el Registro de esa Dirección Ge
neral (plaza de España. Madrid), en las 
que harán constar su residencia oficia! 
y grupo al que desean ser adscritas, j 
a las que acompañárán los siguientes do
cumentos :

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si estuviera expedida fue
ra dei Territorio de la Audiencia de Ma
drid.

b) Justificante que acredite el estadc 
civil de soltería.

c) Certificación negativa del Registre 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Título de Enfermera o de algunc 
de los señalados en la norma primers 
de este convocatoria, o en su defecto 
copia notarial del mismo.

e) Justificante documental de habei 
cumplido el servicio social o estar exen
ta del mismo.

f) Declaración jurada de no habei 
sido expulsada la solicitante de ningúr 
Cuerpo u Organismo del Estado, Provin 
cia o Municipio, ni hallarse sometida £ 
expediente en el momento de la inscrip
ción.

g) Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación de esa Dirección General la 
cantidad de setenta y cinco pesetas en 
concepto de reconocimiento médico y de
rechos de examqn.

3.a Las aspirantes, antes de comen
zar los ejercicios de oposición, sufrirán 
un reconocimiento médico, que efectua
rán los miemoros del Tribunal, en rela
ción con la aptitud física para el des
empeño del cargo, y acreditativo de no 
padecer tuberculosis activa en dicho mo
mento. La fecha de dicho reconocimien
to, así como el lugar en que ha de rea
lizarse éste, será fijado por el Tribunal, 
quien lo anunciará en el tablón de anun
cios de la Dirección General de Sanidad 
con la debida antelación.

4.a El Tribunal que habrá de juzgar 
el examen de ingreso estará presidido por 
el Inspector general, Jefe de la Sección 
de Personal de esa Dirección General, 
actuando como Vocales el Director de 
la Escuela Nacional de Instructoras Sa
nitarias y el Jefe de la Sección de En
señanza e Investigaciones del Patronato 
Nacional Antituberculoso, como represen
tante de este Organismo y de confor
midad con .lo  prevenido en la Orden de 
6 de marzo de 1942 de la Presidencia 
del' Gobierno fijará esa Dirección Gene
ral la fecha de comienzo de los ejerci
cios.

5.a Estos consistirán en desarrollar 
oralmente, y c*n el plazo máximo de 
treinta minuto* dos temas, sacados a la 
suerte, de entre los que constituyen el 
programa que se adjunta.

6.a Una vez realizados los ejercicios, 
el Tribunal juzgador elevará a esa Di
rección General para su aprobación la 
correspondiente propuésta relación de 
aspirantes aprobadas para cubrir las va
cantes anurciadas, y con la distribu
ción prevenida en el apártado segundo 
de esta convocatoria, establecida por ri
guroso orden de calificación, y sin que 
dicha propuesta pueda excedef en nin
gún caso del número de vacantes anun
ciadas en él momento de iniciarse los 
ejercicios de examen.

Las aspirantes aprobadas serán decla
radas alumnas de la Escuela Nacional de 
Instructoras Sanitarias para seguir un

curso de especialización, y al propio 
tiempo, Instructora o Enfermera interi
na, según el grupo a que queden adscri
tas, percibiendo por ello el haber anual 
de 7.000 pesetas las Instructoras y en
fermeras Puericultoras Auxiliares y las 
Enfermeras del Patronato Nacional An
tituberculoso los emolumentos al efecto 
consignados en el presupuesto de aquel 
Organismo. A la terminación del curso, 
que con carácter obligatorio habrán de 
seguir, sufrirán una prueba final de ap
titud. a fin de ser declaradas en propie
dad para tales cargos y quedar incor
poradas a los respectivos Escalafones. 
Quienes no merecieran la aprobación en 
dicha prueba de aptitud perderán todo 
derecho a .seguir desempeñando interi
namente los repetidos cargos, medida que 
sufrirán las qüe no hagan su incorpara- 
ción al curso en el plazo reglamentario.

Para conocimiento de las interesadas, 
se hace público que, una vez incorpora
das a los respectivos Escalafones, la ob
tención de destinos se verificará necesa
riamente con arreglo a las normas esta
blecidas en aquéllos.

A los efectos de su legal tramitación, 
el expediente de la presente convocato
ria será sometido a informe del Consejo 
Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1954. 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

PROGRAMA QUE SE ADJUNTA 

Primer grupo

Tema 1.°—Células. Tejidos. Estructu
ra y clasificación.

Tema 2.o—Aparato locomotor. Huesos; 
clasificación.

Tema 3 a—Músculos, Articulaciones; 
clasificación.

Tema 4.°—Aparato circulatorio Ana
tomía y fisiología. Composición de la 
sangre.

Tema 5.°—Aparato respiratorio. Ana
tomía y fisiología.

Tema 6.*—Aparato digestivo. Anato
mía y fisiología.

Tema 7.°—Aparato urinario y genital. 
Anatomía y fisiología. Composición de la 
orina.

Tema 8.°—Sistema nervioso, Anatomía 
y fisiología.

Tema 9.°—Organos de los sentidos. 
Anatomía y fisiología.

Tema 10.—Glándulas de secreción in
terna y fisiología.

Tema 11.—El calor y sus efectos. Las 
íuentes del calor. El termómetro. Ter- 
nometria clínica.

Tema 12.—La electricidad y sus apli
caciones. La electricidad en la atmós
fera ; corrientes eléctricas; Rayos X.

Tema 13.—El agua y su composición. 
21 agua potable; condiciones que debe 
reunir.

Tema 14.—Causas frecuentes de con- 
;amináción del a g u a .  Enfermedades 
;ransiríisibles por la misma.

Tema 15.—Concepto de salud y en- 
érmedad. Síntomas, diagnóstico y tra- 
,3 miento.

Tema 16.—Cuidados que requieren los 
jperados.

Segundo grupo

Tema 17.—La habitación en el medio 
ural y urbano; emplazamiento, cubica
ción, iluminación, ventilación y calefac
ción.

Tema 18,—La vivienda higiénica; con
diciones técnicas que debe reunir.

Tema 19.—La vivienda insalubre. Cau
sas de insalubridad de las viviendas.

Tema 20.—Influencia de la vivienda eil 
el desarrollo de la enfermedad.

Tema 21.—La alimentación. Clasifica
ción de los alimentos. Necesidad de un 
mínimo de cierta clase de elementos mi
nerales y de vitaminas. Mínimo proteico.

Tema 22.—Relación que deben guar
dar entre sí los distintos principios in
mediatos en la alimentación del indivi
duo normal. Manera de calcular por la 
enfermera los alimentos que consume una 
familia.

Tema 23.—Aislamiento de un enfermo 
en su domicilio; conducta a seguir por 
la Enfermera-Visitadora.

Tema 24.—Descripción, manejo y en
tretenimiento del microscopio.

Tema .25.—Análisis de orina, determi
nación cíe la densidad, reacción, albú
mina, glucosa, pigmentos biliares, reac
ción de Moritz-Weiss del urocromógeno.

Tema 26.—Esterilización, Concepto de 
la misma. Esterilización del material en 
los laboratorios.

Tema 27.—Esterilización v preparación 
del material para úna intervención.

Tema 28.—Limpieza y recuperación del 
material de laboratorio, frascos, matra
ces, portas, cubres, tubos, pipetas, etc.

Tema 29.—Descripción, manejo y en
tretenimiento de una instalación de Ra
yos X. Técnica del revelado y fijado de 
las películas. Cuidados que requiere el 
material radiográfico.

Tema 30.—Desinfección. Concepto de 
la misma. Idea de los procedimientos más 
comiimente empleados.

le m a  31.—Desinsectación. Idea de los 
procedimientos a seguir en los Sanato
rios y viviendas.

Tema 32.—Misión de la Enfermera en 
las distintas luchas sanitarias.

ORDEN de 21 de junio de 1954 por la que 
se dispone se publique el Escalafón Ge
neral de Funcionarios de los Cuerpos 
Técnico - administrativo y  Auxiliar de 
este Ministerio.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Sección 
Central, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se publique el Escalafón Ge
neral de Funcionarios de los Cuerpos Téc
nico-administrativo y Auxiliar del mismo, 
formado con arreglo al Reglamento de 7 
de septiembre de 1918 y disposiciones com
plementarias, totalizado en 31 de mayo 
último." Quienes se consideren perjudica
dos o adviertan algún error en el mismo, 
podrán formular las oportunas reclama
ciones en el plazo de treinta días natura
les, a contar desdé la fecha en que se 
publique en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, teniendo en cuenta que las rec
tificaciones que impliquen declaración de 
derechos, han de referirse al tiempo pos
terior al 31 de mayo de 1951. en que fué 
">talizado el último escalafón, pub,í/,0do 

en suplemento al BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 322. d- 18 de noviem- 

e del mismo año, rectificado por Or^*n 
de 7 de enero de 1952. inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9 si
guiente, y los errores materiales o de he- 
^o, son subsanables en todo caso.
Lo digo a V. E. para su conocimiento 

v efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 21 de Junio de 1954.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

Excmo. Sr Subsecretario de este Depar
tamento.
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MINISTERIOS DE OBRAS 
PUBLICAS Y  D E AGRICULTURA

ORDEN d e  2 4  
de septiembre de 1954, conjunta  de ambos 
Departamentos por la que se  aprueban  
las instrucciones para  el desarrollo de los 
dispuesto en el Decreto de 5 de febrero de 
1954 por el que se otorgan al Departamento 
de Agricultura atribuciones informativas 
en los expedientes de aprovechamiento 
d e  a g u a s  p ú b l ic a s  y  la  d e  in te rv e n i r  
en  e l  r ég im en  d e  d esem b a lses  d e  lo s  
pantanos.

Timos. Sres.: R edactadas por la Comi
sión nom brada por Orden de 18 de julio 
de 1954 las instrucciones para el desarro
llo de lo dispuesto en el Decreto de 5 de 
febrero de 1954 por el que se conceden 
al M inisterio de A gricultura atribuciones 
inform ativas en lo^ expedientes de apro
vecham iento de aguas públicas y la  de 
in tervenir en el régim en de desembalse 
de los pantanos.

Estos M inisterios de Obras Públicas y 
de Agricultura, conjuntam ente, de con
form idad con lo propuesto por la mencio
nada Comisión, tienen a bien disponer lo 
que sigue: 

ly  Los expedientes relativo? a la  deli
m itación de zonas regables correspon

d ien tes  a obras hidráulicas oue hayan  
de ser incluidas en el P lan G eneral de 
O bras Públicas, se rem itirán  a inform e 
del Ministerio de A gricultura an tes de 
form ular la oportuna propuesta de apro
bación.

Se exceptúan los expedientes en los 
que, por iniciativa de este últim o Minis
terio, hava intervenido .el In s titu to  Na
cional de Colonización, conjuntam ente 
con la Confederación o Servicio H idráu- 

. lico resnectivo, en la delim itación de ta 
les zonas.
• En todos los expedientes relativos a la 
declaración de alto  interés nacional para  
la colonización de zonas regables. será asi
mismo preceptivo el inform e del M inis
terio  de Obras Públicas sobre la dispo
nibilidad v réeimen de caudales p ara  el 
riego de dichas zonas.

2.° Siempre oue se considere conve
niente por el Ministerio de , Obras Púbh* 
cas sacar a concurso la adjudicación para  
aprovecham ientos hidroeléctricos ce aguas 
em balsadas o conducidas merced a novas 
construidas o auxiliadas por el Estado, , 
que se utilicen o puedan utilizarse para  
zonas de riego, dicho M inisterio rem itirá  
al de Agricultura, para  inform e por el 
Institu to  Nacional de Colonización, el a n 
teproyecto y oliego de condiciones redac
tadas por la Confederación o Servicio Hi
dráulico correspondiente, an tes de la apro
bación del plieac de condiciones por el 
Ministerio de Obras Públicas.

Si en la pronuesta de resolución del 
concurso se adm itieran  modificaciones 
respecto del anteproyecto snvobado, . míe 
no pudieron tenerse en cuenta al em itir 
su inform e el M inisterio de A gricultura, 
y hubiesen de influir en los aprovecha
mientos establecidos o a „ establecer p ara  
rieeos, se pasará de nuevo e1 expediente 
a dicho Ministerio, p ara  °u inform e defi
nitivo antes de la adjudicación provisio
nal de1 ap ro v ech a m ien to  hidroeléctrico.

3* Los expedientes de concesiones ad
m inistrativas de aguas públicas, cualquie
ra oue sea su destino, que afecten a rega
díos existentes o que fuese posible o con
veniente establecer, serán obieto de in 
forme por las Je fa tu ras  Agronómicas Pro
vinciales, las que deberán consultar a 
otros Organismos provinciales dependien
tes del M inisterio de A gricultura, en el 
caso de que el aprovecham iento pueda 
afec tar a las actividades de los miamos.

En las concesiones que específicamente 
se .refieren  a riegas, se esta rá  tam bién a  
lo dispuesto en la O rden del M inisterio

de Obras Públicas de 14 de agosto de 1934 
y cu la de 17 de julio do 1943 del M iniste
rio de Agricultura. .

En aquellos expedientes cuya resolución 
sea de la competencia de la Dirección 
G eneral de Obras H idráulicas o del .Mi
nisterio de Obras Públicas en los que se 
formule propuesta de resolución en rin 
conformidad con el informe emitido por 
la Je fa tu ra  Agronómica, an tes de d ictarse 
la correspondiente resolución, se rem itirá  
el expediente al M inisterio de A gricultu
ra para  su inform e por )n Dirección G e
neral de Agricultura, a  los efectos, en su 
caso, del artículo segundo del D ecreto-de 
la Presidencia del Gobierno de 5 de fe
brero de 1954.

4/' El informe del M inisterio de Agri
cu ltu ra  en los expedientes que tram ite  
el de Obras Públicas relativos a las m a
terias que te  indican en los apartados 
anteriores, deberá ser rem itido por dicho 
C entro m inisterial en el pla2o de veinte 
días, salvo que la . complejidad del ex
pediente u o tras circunstancias muy cua
lificadas exigieran un estudio que no 
pueda realizarse en el indicado' lapso ele 
tiempo. En ta l supuesto, el citado M inis
terio, dentro  de los diez días siguientes 
a la recepción de las actuaciones p a ra  
informe, deberá exponer al de O bras Pú
blicas las razones por las que le sea im 
posible d ictam inar en el plazo m arcado 
y señalará  el que necesite para  evacuar 
dicho trám ite , sin que pueda exceder de 
otros tre in ta  dias más.

Sé en tenderá prestada por el M inisterio 
de A gricultura su conform idad cuando no 
em itiere el inform e en el plazo de veinte 
días o en el que excepcionalm ente h u 
biere señalado haciendo uso de la facul
tad que al efecto le confiere e l párrafo  
precedente.

5.° En los pan tanos cuyas aguas se fe s 
tinen o puedan destinarse a riegos, se pro
cederá a designar por el M inisterio de 
O bras Públicas, ta n  pronto como se em 
balse, el O rganismo a que hace referencia 
el artículo tercero del Decreto de la  Pre
sidencia del Gobierno de 5 de febrero de 
1954. encargado de fila r el régimetl de des
embalse, comunicándolo al M inisterio de 
Agricultura, p a ra  la designación de su 
representante. •
‘ M ientras no, se constituya di9ho O rga
nismo. el M inisterio de Obras Públicas so
lic ita rá  la intervención del represen tan te  
del M inisterio de A gricultura en cuantos 
actos afecten al des°mbalse del mismo.

6.° Por las Direcciones G enerales de 
Obras H idráulicas. Agricultura y Coloni
zación se d ic tarán  las norm as que se 
juzguen necesarias para  la m ejor aplica
ción de lo dispuesto en esta O rden con
jun ta .

Lo que se comunica a W . TT. p a ra  su 
conocim iento y los efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. TI. muchos años.
M adrid, 24 de septiem bre de 1954.

SUAREZ DE TANGIL CAVE$TANY

lim os. Sres. Subsecretarios de O bras Pi>
blicas y A gricultura.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 16 de septiembre de 1954 por 
 la que se declara desierto el concurso 

celebrado para seleccionar el Maestro  
de taller (Sección Carpintería) del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Castañeda .

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso celebrado nara  seleccionar el Maes
tro  de ta lle r (Sección C arp in tería) del 
Centro de Enseñanza M edia y Profesional 
de C astañeda;
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Visto el informe del Patronato Provin
cial de Santander y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
mismos, ha resuelto declarar desierto el 
expresado concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 16 de septiembre de 1954 por 
la que se declara d e s ie r to  el concurso 
celebrado para seleccionar el Maestro 
de taller (Sección Carpintería ) del Cen
tro  de Enseñanza Media y Profesional 
de Aracena.

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso celebrado para seleccionar el Maes
tro de taller (Sección Carpintería) del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Aracena* y el informe del Patro
nato Provincial de Aracena, y el infor
me del Patronato Provincial de Huelva.

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso expresado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de‘ Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 10 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra Profesor titu lar de 
« Dibujo»  del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Mondoñedo a don 
Néstor Casani Vilaplana.

limo. Sr.: Por Decreto de 22 de Julio 
de 1953 se determinó que los Profesores 
de «D ibujo» de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional titulados por Escue
las Superiores de Bellas Artes pasarían a 
tener la condición de titulares, con los 
deberes y derechos inherentes a los mis
mos.

Autorizadas las correspondientes con
signaciones presupuestarias por acuerdo 
del Consejo de Ministros de 5 de los co
rrientes, y de conformidad con lo preve
nido en el referido Decreto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor titular de «Dibujo», con destino 

• en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Mondoñedo, a don Néstor Ca
sani Vilaplana.

Este Profesor percibirá en concento de 
sueldo la retribución anual de 12.000 pe
setas, dos pagas extraordinarias y cuantos 
emolumentos se fijen  especialmente para 
el Cent i*o de su destino, a partir del 1 de 
enero ciel año actual, y por el Habilitado 
del respectivo Centro se formalizará la 
eorresoondiente nómina, con copia del 
respectivo título administrativo, al obie- 
to de míe, previa fiscalización por la In 
tervención Delegada de la Administración 
fiel Estado en el Patronato Nacional de 
Ense; anza Media y Profesional, se hagan 
efecto as las diferencias entre su anterior 
sueldo y el actual, con cargo al crédito 
conp >nado al artículo primero, capítulo 
prm t o , grupo primero, concepto segundo, 
del i '.■''supuesto del expresado Organismo 
para : eiercicio económico de 1953.

Sin oeriuicio de lo determinado en la 
pres? ,e Orden, el aulnauenio durante el 
c u p ' ^sempeñe su función docente el an- 
terií profesor se entenderá a partir de la 
fech v de su primer nombramiento para la 
pir./.a expresada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 16 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra Maestro de táller 
( Sección Carpintería ) del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de San
toña a don Fidel Ugalde González.

limo. Sr.: Convocado por eh Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Santander el oportuno concurso 
para Ja elección del Maestro de taller 
adscrito al Ciclo de Formación Manual 
en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de San toña:

Visto ^el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional, de conformidad con el estudio rea
lizado por este último,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Aprobar la tramitación del concurso 

de referencia.
2.° Nombrar Maestro de taller (Sección 

Carpintería) del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Santoña a don 
Fidel Ugalde González.

3.° Este Maestro de taller disfrutará 
la retribución anual de 10.000 pesetas y 
5.000 en conceoto de gratificación por 
trabaios de prácticas, a partir de la fe
cha de posesión, sin perjuicio de los de
más emolumentos y .ventajas que se fiien 
especialmente para el Centro de su des
tino.

4.° El Maestro de taller está obligado 
al deber de residencia en la localidad 
uonde radica el Centro de su destino, 
obligación de la cual será, además, res
ponsable el Director del Centro, y que 
se v e rá . vigilada por el Patronato Pro
vincial a los efectos oportunos, no pu- 
diendo ausentarse sin autorización escri
ta expedida por las autoridades a quienes 
reglamentariamente corresponda.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año. con carácter eventual, oro- 
rrogable por otros cuatro, si en el trans
curso del primer año acreditase el citado 
Maestro de taller las condiciones y mé
ritos suficientes al efecto. Durante el pri
mer año el interesado podrá renunciar a 
la continuación en el eiercicio de su cargo, 
bien a final de curso por su conveniencia 
—comunicándolo al Patronato Provincial 
antes del día 1 de junio— , o bien en cual
quier momento por causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo disoucs- 
. to en la base duodécima de la Ley de 
16 de julio de 1949. podrá declarar su 
cese a petición justificada v conjunta del 
Director del Centro y del Patronato res
pectivo. sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento de 
3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el D i
rector del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del Regla
mento General de los Centros de Ense
ñanza Media v 'Profesión ni v en el tér
mino de ocho días, a partir del 2 de oc
tubre próximo, v por el hecho de la mis
ma aueda este Profesor sometido a las 
normas videntes sobre la Enseñanza Me
dia y Profesional y a realizar los .cursi
llos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque oportuna
mente.

Lo one digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. . muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 20 de septiembre de 1954 por 
la que se amplían las tareas docentes 
que se realizan en los Centros de En
señanza Media y Profesional en fun
ciona miento.

l im o .  Sr.: En uso do las atribuciones 
conferidas por el articulo cuarto del De
creto que autorizó ía creación de cada 
uno de los Centros de Enseñanza Mecha 
y Profesional que más adelante se deta
llan.

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.° Ampliar al segundo curso del Ba

chillerato Laboral las tareas docentes que 
se realizan en los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional de Albox. Alfaro, 
Aigemesi, Aracena, Ealaguer, Eermeo,

• Burgo de Osma, Car mona, Castañeda, 
Cindadela. Uaro. Iai Línen_de la Concep
ción. Llodio. Mondoñedo, i-hbadavia, Ta- 
marite de Litera.

2.° Ampliar al tercer curso del Bachi
llerato Laboral las tareas docentes que se 
realizan en 'os Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional de Baza. Betanzos. Coca, 
Ejea de los Caballeros. I-Iellín. Jumilla Le- 
briia. Lucena. Noya. Priego. Puente-Genil, 
Puerto de Santa María. Sabadell. Salda- 
ña. Segorbe, Tapia de Casariego. Torre- 
donjimeno. Valí de Uxó, Valls, Vera. Vi- 
llagarcía de A rosa.

3.° Ampliar al cuarto curso del Bachi
llerato Laboral las tateas docentes que 
se realizan en los Centros de Enseñanza 
Media v Profesional de Archidona Dai- 
miel. HuércaJ-Overa. Laguardia. Miranda 
d'-» Ebro. Sanlúcar de Earrameda, Villa- 
blino.

4.° Ampliar al quinto curso del Bachi
llerato Laboral las tareas docentes que se 
realizan en los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional de Aloañiz. Aleira Al-

’ mendra.ie.io. Barbastro. Cangas de Onís. 
Eciia. Feianitx. Gandía, Guia de Gran 
Canaria. M edina del Carnoo. Santoña. Ta- 
razona. Trujillo. Túv. Villa-franca del Pa
nadas. Valle de Carranza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 21 de septiembre de 1954 por 
la que se nombran Profesores especiales 
de Educación Física y Formación del 
Espíritu Nacional en los Centros de En
señanza Media y Profesional de Totana, 
Villanueva de la Serena Cale lla  y  Ba
laguer e don Juan Menárquez Sánchez, 
don Arturo Macias Belda. don Em ilio  
Garabatos González y don Ricardo Car
vajosa Verqara.

Timo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por la Delegación Nacional del Frente 
de Juventudes aprobada por el Patro
nato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombre r Prof®cnvrc

Educación Física y Formación • del Espí
ritu Nacional en los Centros de Enseñan
za Media , y Profesional. drt Totana. Vi- 
llanueva de la Serena. Caiella v Baia- 
guer a don Juan Mennrguez Sánchez, don 
Arturo Macías Belda. don Emilio Garaba
tos González y don Ricardo Carvajbsa 
Vergara.

2.® Estos Profesores especiales, a partir 
de la fecha de posesión, disfrutarán la 
retribución anual de 8 000 pesetas en con
cento de acumulación de ciases, según el 
Decreto de 13 de octube de 1932. pero 
su función es Incompatible con la ense
ñanza privada v con la estatal en Cen
tros míe no radiquen en las localidades 
indicadas.



B . O. del E.— N úm. 278 5 octubre 1954 6709
3.° La posesión se verificará, ante el 

Patronato Provincial correspondiente, en 
el plazo de ocho dias. a partir del pró
ximo 2 de octubre, quedando estos Pro- 
1 esores sometidos a la observancia de las 
normas vigentes, para esta clase de en
seña 1 1 2 a en los Centros docentes de grado 
medio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral. /

ORDEN de 21 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra Profesor especial de 
Formación Religiosa del Centro de En
señanza Media y Profesional de Bala
guer a don Manuel Farré Ortéu.

limo. Sr.: Vista la proouesta formulada 
por el Timo, y Rvdo. Sr. Obispo de la 
Diócesis de Urgel.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° El cese como Profesor especial de 

Formación Religiosa en el Centro de En
señanza Media y Profesional de Balaguer, 
de don Pedro Codern Forn, por ser in
compatible su labor en este Centro por 
sus ocupaciones como Arcipreste,

2.° Nombrar para sustituirle a don 
Manuel Farré Ortéu.

3.° Este Profesor especial, a partir de 
la fecha de la toma de posesión, disfru
tara la retribución anual de ocho mil pe
setas.

4.° La posesión se verificará ante el 
Director del Centro, de acuerdo con io 
dispuesto 0 1  el articulo cuarto del Re
glamento General de los Centros de En
señanza Media y Profesional, .de 3 de 
noviembre de 1953, en el termino de ocho 
días a partir del próximo 2 de octubre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 21 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra Profesor especial de 
Educación Física y Formación del Es
píritu Nacional del Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Baza a don 
Pedro Rodríguez Montoya.

limo. Sr.* Vista la propuesta formulada 
por la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, aprobada por el Patronato 
Nacional de Enseñanza Media v Profe
sional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° El cese como Profesor de Educación 

Física y Formación del Espíritu Nacional 
del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Baza, de don Antonio Aragon-

, cilio Sevilla, por haber sido nombrado pa
ra otro cargo.

2.° Nombrar Profesor especial de Edu
cación Física y Formación del Espíritu 
Nacional, en el mismo Centro, a don Pe
dro Rodríguez Montoya.

3.° Este Profesor especial, a partir de la 
fecha de posesión, disfrutará la retribu
ción anual de 8.000 pesetas, más 2.000 en 
concepto de acumulación de clases, según 
el Decreto de 13 de octubre de 1932. pero 
su función será incompatible con la en
señanza privada y con la estatal en Cen
tros oue no radiquen en la localidad in
dicada.

4.° La pbsesión se verificará ante el

Director del Centro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo cuarto del Re
glamento General de ios Centros de En
señanza Media y Profesional, de 3 de 
noviembre de 1953;* y en el término de 
ocho días, a partii del 3 de octubre pro- ¡ 
ximo. quedando este Profesor sometido a 
la observancia de las normas vigentes pa
ra esta clase de enseñanzas en los Cen
tros docentes de grado medio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 24 de septiembre de 1954 re
ferente a analogías para formación de 
Tribunales de oposiciones a cátedras en 
la Facultad que se indica.

limo. S r.: Vistas las propuestas ele
vadas por el Consejo Nacional de-Edu
cación,

Este Ministerio ha resuelto rectificar 
la Orden de 14 de mavo de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 5 y 6 
de junio de dicho año) referente a las 
analogías para el nombramiento de Tri
bunales de oposiciones a cátedras de 
Universidad en la Facultad de Filosofía 
y Letras, en los supuestos del artículo 
cuarto del Decreto de 7 de septiembre 
de. 1951. en la forma siguiente:

.1.° Las cátedras que figuran como 
análogas a las de «Arqueología». «Ar
queología y Epigrafía». «Arqueología, Epi
grafía y Numismática» y la de «Epigra
fía y Numismática» deben considerarse 
análogas reciprocamente: y

2.° Que la cátedra de «Ilisforia de 
la Literatura árabe clásica y Literatura 
arábigo española» se considere análoga 
a las de «Lengua árabe y árabe vulgar» 
y «Lengua hebrea y Lengua y Literatura 
rabinicas», Dichas analogías deben en
tenderse también con carácter recíproco.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ' 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1954.

RUIZ GIMENEZ1

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se reorganiza el Patronato Es
colar de los Suburbios de Barcelona.

limo. Sr.: Para atender debidamente a 
la resolución del problema planteado en 
los suburbios de Barcelona por la acu
mulación excesiva de una población he
terogénea, y con objeto de mejorar su si
tuación espiritual y de incrementar el 
número de Escuelas e Instituciones do
centes en el citado ámbito social, se hace 
preciso la reorganización del Patronato 
Escolar de Suburbios, creado por Orden 
ministerial de 17 de marzo de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22) 
y completado por Orden ministerial de 
9 de mavo de dicho año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 17). y en su 
virtud.

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, dispone:

I.° El Patronato Escolar de Suburbios 
de Barcelona tendrá como fines:

a) La organización de Escuelas Pri
marias en el suburbio barcelonés.

b) Intensificar las actividades comple
mentarlas escolares.

c) Prooonpr a este Ministerio la crea
ción de nueves Escuelas nacionales.

2.° La provisión de las Escuelas nacio
nales sometidas al Patronato se regirá 
por lo dispuesto en la Orden ministerial 
de n de mavo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL EL ESTADO del 29).

3." La labor del Patronato se desenvol
ver;! en coordinación con ]¿i obra que el 
Obispado de Barcelona viene desarrollan
do en los suburbios, procurándose la más 
eficaz cooperación de los Maestros con la 
Parroquia. A este efecto, el Patronato de
berá tener en cuenta el informe del Pá
rroco respectivo para la creación de Es
cuelas y el establecimiento de las insti
tuciones complementarias.

4.° El Patronato Escolar de los Subur
bios de Barcelona estará integrado por 
los siguientes miembros:

Presidente: Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, en representación del 
Excmo. Sr. -Ministro de Educación Na
cional.

Vicepresidente: Excmo. Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Barcelona.

Vocales: Un representante del excelen
tísimo y reverendísimo señor Obispo de 
Barcelona: el Concejal Delegado de Cul
tura del Excmo:'Ayuntamiento de Barce
lona; un representante de la Delegación 
Nacional de la Sección Femenina de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.: un representante de la Dele
gación Provincial de Educación Nacional; 
el Inspector central de Suburbios; un Ins
pector Médico-escolar; el Arquitecto esco
lar de Barcelona, y el señor Inspector 
Jefe de Enseñanza Primaria de Barcelo
na. que actuará de Secretario. El Patro
nato puede designar de su seno una Co
misión ejecutiva.

5.n Para las atenciones de los servicios 
a une hace referencia la presente Orden, 
el Patronato Escolar de los Suburbios de 
Barcelona dispondrá de los créditos con
signados en el vigente presupuesto o que 
en los sucesivos se concedan.

(?.*■> Por la Dirección General de En
señanza Primaria se dictarán las oportu
nas órdenes pa-’a el mejor cumplimiento 
de los preceptos contenidos en la presen
te disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enwfianza
Primaria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer una 
vacante de subalterno del Arma de Ar
tillería en el Gobierno del Africa Oc
cidental Española.

Vacante en el Gobierno del Africa Oc
cidental Española una plaza de Oficial 
subalterno del Arma de Artillería, dotada 
en el vigente presupuesto con el sueldo 
del empleo y trienios, el ciento cincuenta 
por ciento del sueldo y trienios en con
cepto de gratificación de residencia, la 
gratificación de mando reglamentaria, mil 
ochocientas pesetas anuales como gratifi
cación de mando indígena, masita doble, 
más tres mil quinientas, también anua
les, como gratificación de nomadeo para 
los destinados en el Sahara, o mil qui
nientas por gratificación especial de ser
vicios. más dos pesetas diarias en concep-
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to de gratificación de agua para los desti
nados en. el TeiTiiorio'de Ií'ni.

Se saca a concurso su provisión entre los 
Tenientes del Arma anteriormente in
dicada, siendo preferidos los que se hallen 
en posesión del titulo de Especialistas de 
Automovilismo.

Las campañas serán de veinte meses, 
transcurridos los cuales los designados 
tendrán derecho al disfrute de cuatro me
ses de licencia colonial, en las formas que
i.ederminan las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Las instancias se cursarán a través de 
la Dirección General de Reclutamiento y 
Persona) del Ministerio del Ejército, a 
la une se remithá por conducto regular y  
se dirigirán al limo. Si\ Director general 
de Marruecos y Colonias.

La documentación mínima a acompa
ñar a las solicitudes será la ficha resumen 
que preceptúan las instrucciones para la 
redacción de las hojas de servicio apro
badas por Orden de 21 de marzo de 1953 
<«D. O.» núm. 71), informe del Primer 
J e fe  del Cuerpo o Unidad a que pertenez
ca el interesado, certificación acreditati
va de no padecer lesiones de tipo tubercu
loso de carácter evolutivo, sean o no ba
cilíferas, y cuantos documentos y certi
ficados estimen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

El plazo de admisión de las solicitudes 
será de treinta días naturales, contados a 
partir. del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstancias 
uue concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siembre 
uue cumpla las condiciones exigidas o de
clarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente.

Madrid, 22 de julio de 1954.—El Direc
tor general. José Díaz de Villegas.—Con
forme; Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Abogado del Estado, Segundo 
Jefe de la Asesoría Técnico-Administrativa 

de la Delegación General de la Alta 
Comisaria de España en Marruecos.

Vacante una plaza de Abogado del Es
tado. segundo Jefe de la Asesoría Técni- 

\ co-Adnúnistrativa de la Delegación Ge
neral de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, se hace público que su provi
sión se efectuará por concurso de méri
tos con arreglo a las siguientes condicio
nes:

1.a La plaza está dotada en el vigen
te presupuesto del Majzén con el haber 
anual de 18.480 pesetas de sueldo y 13.200 
pesetas de gratificación, más 3.960 pese
tas, también anuales, en concepto de gra
tificación complementaria y derecho a la 
percepción de trienios de 1.000 pesetas por 
servicios crestados al Majzén, más una 
mensualidad extraordinaria en el mes de 
julio y otra en el de diciembre, más un 
tercer sueido equivalente al de la catego
ría personal del interesado en el presu
puesto de 1950.

2.a Para tomar parte en el presente 
concurso es condición indispensable per
tenecer aí Cuerpo de Abogados del Es
tado de España.

3* Las solicitudes deberán dirigirse al 
ilustrísimo señor Director general de Ma
rruecos y Colonias (Presidencia del Go
bierno) en el plazo de diez días hábiles, 
a contar de) siguiente al de la publicación 
de es te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO debiendo acompañarse a la 
solicitud la justificación de los méritos que 
se aleguen y un certificado de la Direc
ción General de lo Contencioso expresi
vo de la antigüedad categoría y servicios 
prestados por el solicitante.

Madrid. 27 de julio de 1954.—El Direc
tor general. José Díaz de,Villegas.—Con
forme: Luis Carrero.

M INISTERIO DE HACIEN DA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Autorizando a don Tomás Ibáñez Ferrer, 
industrial de Zaragoza, para celebrar 
una rifa de carácter particular en  
combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 15 de enero de 1955.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
lecha 21 del mes actual, se autoriza a 
don Tomás Ibáñez Ferrer, industrial de 
Zaragoza, para celebrar una rifa de ca
rácter particular, en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del día 15 
de enero de 1955, en la que se expedi
rán 52.000 papeletas, al precio de una 
peseta, cada una de las cuales contendrá 
un número, y en la que se  ̂adjudicará 
como premio el siguiente: una motoci
cleta marca «Vespa». valorada en 19.500 
pesetas, para el poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del eme. obten
ga  ̂el prémio primero en el referido sor
teo de 15 de enero de 1955, debiendo so
meterse los procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vigen
tes.

Lo aue se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid. 2 de octubre de 1954.—El Di
rector general, Fernando Roldan.

8.976—A. C.

M INISTERIO 
DE EDU CACION  N A C IO N A L

Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Orense

Convocando concurso para la provisión de 
dos plazas de Maestros de taller (una, 
sección de Electricidad y otra de  
Carpintería) para el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Ribadavia.

Ilmo. Sr.: El «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Orense» en sus números corres
pondientes a los días .19 de mayo y 28 de 
junio publican las convocatorias de los 
concursos para proveer dos plazas de 
Maestro de taller (una. sección de Elec
tricidad, y otra, de Carpintería) en el 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Ribadavia. El plazo de presenta
ción de instancias y documentación será 
de treinta días naturales, o cuarenta y 
cincd si los solicitantes residen en Afri
ca, Islas Baleares o Canarias, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este extracto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1954.—-El 

Director general, Carlos M a Rodríguez 
de Valcárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

(Patronato Provincial de Enseñanza  
Media y Profesional de Valencia

Concurso para seleccionar un Maestro de 
taller (Sección Metal) para el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Alcira.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia», en su número correspondiente 
al día 7 de julio de 1954. publica la con
vocatoria del concurso para seleccionar un 
Maestro de taller (Sección Metal) en el 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Alcira.

El plazo de presentación de instancias 
y documentación será de treinta días na
turales—o cuarenta y cinco si los soli
citantes residen en Canarias, Baleares o 
Norte de Africa—, a contar desde el si
guiente a la publicación ele este extracto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 27 de septiembre de 1954.—El 
Director general, Carlos M.8 Rodríguez de 
Valcárcel.

M IN ISTERIO 
DE A G R IC U L T U R A

Instituto Nacional para la producción 
de Semillas Selectas

Circular número 15 del Servicio de la 
Patata de Siembra por la que se dan 
normas que han de regir el comercio 
de la patata de siembra en la campaña  

1954-1955.

En cumplimiento de los artículos 4.® 
y 13 de la Orden de 16 de diciembre -de 
1947, y análogamente a como se ha ac
tuado en campañas anteriores, la Junta 
Central de esté Instituto publica las nor
mas que han de regir el comercio dv la 
patata de siembra de producción nacional 
y extranjera en la. campaña 1954-55,

I.—Normas generales

1.“ Se considera únicamente patata d8 
siembra la que en estas normas se defi
ne como «seleccionada y extranjera Kd« 
siembra». Toda otra patata producid* en 
territorio nacional o importada se consi
derará como destinada al consumo (hu
mano o del ganado) 0 Para su empleo 
con fin-s industriales, sin que en ningún 
caso so la pueda aplicar la denominación 
cié «siembra».

2.a La venta y circulación de toda 
patata de consumo que trate de ser situa
da empleando términos que sugieran al 
comprador la idea de patata de siembra, 
será considerada, fraudulenta y sujeta a 
las sanciones que señala la legislación 
vigente de fraudes.

3.a El precio, circulación y comercio 
de la patata de siembra seleccionada será 
libre, no estando sujeto a más ordena
mientos que los Que se prevén en estas 
normas.

4.a Corresponde a las Jefaturas Agro
nómicas velar por el cumplimiento de es
tas normas, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 34 de ia Orden de ltf 
de diciembre de 1947

II.—Patata seleccionada de siembra

A ) P r o v in c ia s  p r o d u c t o r a s

Calificación de patata seleccionada de 
siembra

6.a Se considerará como patata se
leccionada de siembra la producida en las 
provincias de Alava, Burgos, Palencia, 
Navarra, Lugo, Orense y Santander, por 
las Sociedades o individuos a quienes el 
Ministerio de Agricultura concedió su 
producción u obtenidas por el propio Ser
vicio de la Patata de Siembra y qüe rd- 
una las condiciones siguientes: 

a > proceder de campos y cultivos re
conocidos y admitidos por el Servicio co
mo consecuencia de inspección dé las 
se chas en pie y en almacén de selección.

b) Los tubérculos serán de la forma 
normal de la variedad, v su peso estará 
comprendido entre 39 y 200 gramos, fiján
dose por la Jefatura del Servicio antes 
del comienzo de la camoaña los límites 
de calibres para cada variedad. Asimismo 
el Servicio de ia Patata de Siembra po
drá admitir «patata de golpe» si las con-
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•. c.iciones del mercado lo exigieran, fijando 
• oportunamente los calibre* de la misma.

c) Se admitirá una tolerancia del 2 
por 100 en cuanto a mezcla de varieda
des, del 4 por 100 en limites de peso y 
del 2 ñor 10o en dañadas o enfermas, 
no podiendo rebasar la suma de los tres 
conceptos del 6 por 100. referido* dichos 
preentajes a número de tubérculos.

Información sobre la producción

GV Dentro del rnes de septiembre, las 
Sociedades concesionarias habrán remiti
do a la Delegación del Servicio en Vito
ria y en Otense el avance de cosecha de 
sus respectivas producciones, previsto en 

- las Norma* e Instrucciones de Cultivos» 
v las complementarias dictadas en 1949. 
Antes'del i de noviembre formularán, por 
pueblos colaboradore* y variedades, una

• declaración de cosecha disponible para 
" la venta, remitiéndola a la Jefatura del 
'• Servicio a efectos de información y regu- 
' laciór> de la distribución y comercio.

Los agricultores productores individua
les harán las declaraciones ante* indica
das a los laspectores del -Servicio de la 
Patata encargados de la zona correspon
diente.

Recogida, certificación y precintado de la 
patata de siembra

7.a La patata seleccionada en el cam- 
Po y procedente de parcelas admitidas por 
el Servicio será recogida por las entida
des productoras en sus almacenes de se- 

' lección, que so dedicarán exclusivamente 
a esta patata de siembra, por lo cual no 
podrá aparecer en ellos en ningún mo-

• mentó más patata de consumo que la pro
cedente del desecho de selección en al-

- macen.
‘La patvata* certificada será precintada 

-en el campo por personal de las Entida
des: el' Servicio inspeccionará esta ope
ración.

' Los agricultores individuales recogerán 
la semilla en los almacenes declarados 
al Servicip y que hayan sido autorizados 

. por éste.
La inspección del Servicio examinará 

el estado, preparación y envasado de. la 
patata dispuesta para su expedición, de- 

' sechando aquellas qua no reúnan la* de-, 
-bidas condiciones. La aceptada llevará 
dentro del saco que la contenga una tar- 

■ -jeta-certificado de garantía sobre los .si
guientes extremos: variedad, precocidad,

. zona de procedencia según división pre
viamente señalada por el Servicio de la 
Patata de Siembra, peso neto y vertifica- 

: ción, haciendo constar que procede dé 
cultivos inspeccionados en pie y m ine 
la* condiciones de sanidad, pureza y de
más establecidas nara esta patata.

En el exterior llevará una etiqueta con 
el rótulo «Patata seleccionada de siem
bra», así como el nombre de la variedad.

- Si la Entidad productora ó  el agricultor 
individual desean agregar otra etiqueta 
o rótulo, *omcterán su texto a la aproba

c i ó n  del Servicio.
Los envases o sacos, que habrán de ser 

nuevos, serán precintado*, por la Inspec
ción del Servicio. De las  ̂partidas de en
vases precintados suscribirán un acta con 

. los representantes de la Entidad o con 
los agricultores individuales, en la».que 
constarán las cantidades, precintada* por' 
variedades. Se extenderá por duplicado, 

.quedando un ejemplar en poder de la 
Entidad o agricultor y otro en poder 
dri Inspector oficial. Los Inspectores del 
Servicio remitirán semanálmente a sus, 
Delegaciones respectiva* un parte en que 

. indicarán, la patata precintada, y será 
acompañado de los ejemblares del acta 
que quedaron en su poder.

Registro, partes y  documentación

’ 8.a Las pntidades productoras de pata- 
tata sel-ccionada de siembra llevarán un

libro-registro de entradas en almacén de 
la patata recogida y otro de salidas, de
tallando la expedición a provincias, can
tidad desechada para consumo, mermas 
e inutilizada.

Mensualmente las entidades producto
ras de patata seleccionada de siembra 
formularán, de conformidad a los a den- 
ros lo* libros citados, parte compren
sivo de entradas y salidas, detallando 
procedencia, destinos por variedades, y 
consignaran los precios do adquisición y 
venta. Estos partes, según modelos seña
lados por (d Servicio de la Patata de 
Siembra, serán remitidos a la Jefatura 
del mismo dentro de los cinco primeros 
días de cada mes.

Lo* agricultores individuales remitirán 
a' la Delegación respectiva por medio del 
Inspector correspondiente un parte de 
salidas en que se detallen destinos y 
compradores, vareidades, cantidades y 
precio de venta.'

9.tl Las expediciones de patata selec
cionada de siembra irán acompañadas de 
una «declaración» suscrita por la Enti
dad productora, con el visto bueno del 
Inspector oficial del almacén de que pro
cede la semilla, en la que conste la can
tidad y su condición de pateta de siem
bra a efectos de la rápida admisión en 
facturación por • ferrocarril o  en trans
porte per carretera.

10 El Servicio de la Patata de Siem
bra informará a la* Entidades producto
ras de patata seleccionada de las necesi
dades de patata en las provincias consu
midoras. como orientación de las corrien
tes comerciales.

Precios y cánones de la patata seleccionada 
 de siembra

11. Las Entidades productoras de pa
tata seleccionada de siembra pagarán a 
sus colaboradores un sobreprecio mínimo 
con relación a los precios de la patata 
de consumo en la zona productora de 
siembra o zonas limítrofes, el cual será 
aprobado . por la Superioridad.

El Instituto Nacional de Investigacio
nes Agronómicas y el Servicio de la Pata
ta de Siembra se pondrán de acuerdo 
para determinar el precio de la patata 
selecta que el segundo adquiera al pri
mero.

12. • El Servicio percibirá sobre la pa
tata seleccionada de siembra, a través

. de las Entidades productoras, un canon 
, que ascenderá a 0,03 pesetas por kilo

gramo . que aquéllas vendan. Asimismo 
percibirá unos derechos de 0,02 pesetas 
por kilogramo con destino al Consejo 
Agronómico.

El Servicio percibirá sobre la patata 
seleccionada de siembra de los agriculto
res individuales un canon que ascenderá 
a 0,10 pesetas por kilogramo de patata 
vendida y otro de o»02 peseta* por kilo
gramo por gestión técnico-facultativa.

B ) P r o v in c ia s  c o n s u m id o r a s

Distribución y venta

' 13. La distribución y venta en las pro-,
vincias consumidoras podrá hacerse, bien 
directamente por las Entidade* citadas 
o agricultores individuales o por almace
nistas: tanto unos como otros deberán 
hallarse inscritos cómo tales almacenis
tas de patata de siembra en los libros-re
gistros, de la* Jefaturas Agronómicas co
rrespondientes, y su designación habrá 
de tener la aprobación de estas Jefaturas, 
que atenderán principalmente a la ade
cuada situación de lo* almacenes, capa
cidad y buenas condiciones de los mis
mos. medios de transporte, etc.

14. La patata de siembra seleccionada 
que se fiaya; de situar en las provincias 
de destino se distribuirá entre los agri
cultores por sacos completos precintados.

Por todos lo* organismos y personas 
relacionadas con el comercio ¿le la pata

ta de siembra falmacenistas, Hermanda
des, etc.* será conveniente difundir entre 
los agricultores la costumbre de que con
serven las etiquetas de los sacos que uti
lizan hasta terminar la recolección, con 
el lin d*e que, dentro de las limitaciones 
inevitables, puedan relacionar los resul
tados con la variedad y procedencia.

Documentación y partes

15. Las e n t i d a d o s productoras que 
vendan directamente en las provincias de 
destino su patata y los almacenistas de 
estas provincias llevarán un libro-registro 
de entrada y otro de salida de la mercan
cía en almacén, en los que figurarán ‘los 
siguientes datos:

Libro de Entrada.

Fecha de entrada en almacén.’ ’ ~
Número de kilogramos.
Nombre de la variedad.
Nombre de la Entidad productora.
Precio- <Je compra sobre vagón origen.

Libro de salida. 

Fecha de salida.
Número de kilogramos.
Nombre de la variedad. ^
Nombre de la Entidad productora.
Destino de la mercancía (localidad y 

nombre del comprador).
Precio de Venta sobre almacén.
Cuando las concesionarias o los alma

cenistas provinciales vendan patata he 
siembra :*in que ésta pase por almacén, 
inscribirán los datos correspondientes' a 
estas partidas en los libros de entrada 
y de salida, haciendo constar en los mis
mo* la frase «venta directa», indicadora 
de que la mercancía se trasladó, sjn pa
sar pór el almacén, desde la zona pro
ductora a la localidad consumidora.

Lo* almacenistas de patata de siem
bra tienen la obligatoriedad de llévar los 
libros referidos, que estarán siempre a 
disposición tanto de la Jefatura como del 
Servicio. La falta de tales libro* o el 
asiento en los mismos de datos erróneos 
será sancionada incluso con la elimina
ción del infractor del libro-registro de 
almacenista de. patata de siembra ce la 
Jefatura correspondiente, retirándole, por 
consiguiente, la autorización de actuar 
como tal en campañas futuras. .

La* entidade* y almacenistas remitirán 
mensuahmnte,"y centro de los cinco pri
meros días de cada mes, a la* respectivas 
Jefaturas Agronómicas un resumen de las 
ventas y compras efectuadas en el mes 
anterior, especificando cantidades, varie
dades v precios Las Jefaturas Agronómi
cas remitirán copia resumida d-e {ficha 
información al Servicio de.la  Patata de 
Siembra, en Madrid.

El precio de venta deberá figurar en 
un cartel bien visible en los almacenes.

16. Si las Jefaturas Agronómicas ob
servaran anomalías en el desarrollo- co
mercial de la actual campaña, deberán 
exponerlas inmediatamente al Servicio 
para para que éste tome la*, medidas 
oportunas.

III-.—-Normas sobre la distribución de la 
patata de siembra extranjera

17. Se considerará como patata- de 
siembra extranjera la importada median
te la intervención del Instituto Nacional 
para la producción de Semilla* Selectas 
y cuya distribución se efectúe con arre
glo a las normas que a continuación se 
detallan:

.13. La patata de siembre extranjera 
.es importada por entidades designadas 
mediante concurso público convocado pol
los Ministerios de Agricultura y de Co
mercio.
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Cada firma importadora distribuirá en
tre Jos labradores, directa o indirecta
m ente im tercio de cada variedad .que 
imperten; es decir, que asumirá las íun
ciones inherentes a los almacenistas de 
patata de siembra-, ^o bien entregara la 
mercancía a las Hermandades, Coopera
tivas v almacenistas qué deseen, bien en
tendido que el precio máximo al ap icu l
tor será, en todo caso, c-1 que' lije el 
Servicio de la Patata de Siembra.

Dicho íercio será distribuido en los 
mercados que deseen, sin otras obligacio
nes que les que se consignan en las pre
sentes normas, y entre ellas estar inscri
tos como almacenistas de patata de siem
bra en los libros-registros de las Jefa
turas Agronómicas de la provincia en que 
deseen actuar.

HL El Servicio de-Id Patata de Siem
bra determinará el precio máximo de ven
ta tfi labrador sobre vagón puerto o 
frontera de llegada, según el paí* de pro
cedencia de la patata, realizándose pos
teriormente por los importadores una li
quidación con el Servicio de la P atata 
de Siembra, de acuerdo con los justifi
cante- que se presenten por aquéllos.

El precio cíe venta al labrador sobre 
almacén de destino será también fijado 
por dicho Servicio a propuesta de la Je
fatura Agronómica de la provincia donde 
se destine la patata, Dicha propuesta 
constará de las siguientes partidas:

1A Precio sobre vagón puerto'O fron
tera  de llegada (que se rá ' comunicado 
por el Servicio de la P ata ta  de Siembra).

2A Gastos de transporte.
3 A Beneficio del distribuidor: 15 cén

timos por kilogramo.
4 a Impuestos (si los hay).
Los gastos de transporte serán los que 

correspondan desde la frontera o puerto 
de llegada h a tta  Situar la patata en al-' 
macen distribuidor o localidad consumi
dora.

Les precios de venta al agricultor que 
se fijen se considerarán como máximos. 
Los importadores o distribuidores que 
vendan a precio superior al fijado se rá n . 
sancionados:

á> Con pérdida parcial o total de la 
fianza que depositaron los importadores, 
cuando sean éstos los infractores.

b'» Con pérdida temporal o permanen- 
, te de sus derecho* para actuar como im- 
- portadores o como almacenistas de pa
ta ta  de siembra.

Sin perjuicio de que se dé cuenta a 
.a Fiscalía ’ de Tasas de las infracciones 
que se cometan.

20. El precio sobre vagón frontera da
tado en la norma anterior, aunque defi
nitivo paia el comprador, es provisional 
para el importador, cómo consecuencia 
de las variaciones a que están sujetas las 
partidas que intervienen en su forma
ción. (gastos de fletes, embalajes de i n 
vierno, sustitución, de variedades, etc.). 
Es por ello por lo que, al finalizar la 
importación ¿e la mercancía, cada im
p o r t a d o r  presentará una liquidación, 
acompañada de los oportunos justifican
tes. al Servicio de la patata , en la que 
se expresará el saldo que quedará a fa
vor o en contra de dicho importador, se
gún precio fijado sobre vagón frontera 
o puerto de llegada a principio* do cam
paña sea inferior o superior el determi
nado Dor dicha liquidación.

21. :E1 Servicio de la Patata de Siem- 
brá se reserva la facultad de disponer de 

• los dos tercios q u e se a n  importados de

cada variedad por cada firma importa
dora. Las partidas pertenecientes u es
tos dos tercios que no hayan sido in ter
venidas por el Servicio antes del 31 de 
diciembre quedarán a entera disposición 
del importador.

22. Los dos tercios aludidos serán em
pleados para su distribucién por’ los im
portadores a  las provincias y localidades 
que determino el Servicio, que incluso 
podrá señalar los beneficiarios de esta 
patata, quienes se atendrán a los precios 
mencionados en la norma 19, y que para 
ser beneficiarios deberán hallarse inscri
tos como almacenistas de millas—sólo 
de patata cíe siembra—en la Jefatura 
Agronómica correspondiente.

23. La fianza impuesta por lo.* impor
tadores responde también del exacto cum
plimiento cíe las dos normas anteriores.

24. Las Cooperativas agrícolas, Her
mandades, Sociedades concesionarias ce 
seleccionada y almacenistas que le* 
asignadas parte de las patatas de" les 
do,s tercios de libre disposición del Ser
vicio. vienen obligados a cumplir estas 
condiciones:

a) En el plaz0 de diez días, a partir 
de la fecha en que *e le comunicó oficial
mente la asignación, depositará una fian
za. de 0.10 pesetas por kilogramo, asig
nados o, en sil defecto, una garantía ban- 
caria equivalente ante el Servicio de la 
Patata de Siembra,

b' Deberá estar dispuesto a abrir te
legráficamente crédito bancario irrevoca
ble, valedero hasta la fecha que- deter
mine el Servicio, y que indicará la Jefa
tura Agronómica y en el Banco y a la 
Entidad adjudicataria. que también co
municará la Jefatura Agronómica, cré
dito utilizadle total o parcialmente con
tra los siguientes documentos;

1.° Talón de ferrocarril,
2.° Factura.
Al abrir el crédito hará constar que 

se hace cargo de todas la* reservas que 
figuran en el talón de facturación.

El importe de crédito será el correspon
diente al número de kilogramos que va
yan destinados a la provincia, más once 
pesetas por quintal métrico en concepto 
de la garantía arancelaria que ha de 
prestar , el importador, más seis céntimos 
por quintal métrico, por los gastos, que 
origine su apertura. El precio inicial será 
comunicado por la Jefatura Agronómica.

■La parte correspondiente a los cnce 
céntimos por kil0 de garantía puede sus
tituirse por una garantía báncaria o 
depósito en un Banco.

La casa importadora se compromete a 
colocar la patata sobre vagóií puerto de 
llegada-, que es donde la recibirá el dis
tribuidor. <

Si c) transporte hasta la provincia de 
destino hubiese de efectuarse por vía 
marítima, el distribuidor se relacionará 
con los importadores para acordar la for
ma de realizar el. transporte.

O  Una vez. abiertos los créditos, lo 
comunicará, indicando . la cantidad, por 
el medio más rápido, al Servicio de la 
Psftaia de Siembra, calle Sagasta 13. sex
to. Teléfono 23 65 35

d) El distribuidor tiene la obligación 
de aceptar toda la patata que vaya, acom
pañada del certificado del Servicio de Ins
pección Fitosanitari0 de Fronteras del 
Ministerio de Agricultura. ’ Conviene, no 
obstante, que el distribuidor o un repre
sentante suyo examine el estado de laá 
mercancía, presentando, en su caso, lasi!

observaciones que estime pertinentes ante 
el Servicio de Inspección Fitosaniiario 
de Fronteras.

e: Cuando la patata haya sido plan
tada pedirá ‘ certificado sobre este extro
mo a. la Jefatura Agronómica y lo entre
gara al importador para que, a su vez. 
aceptado por <1 Servicio de Aduanas de 
la Frontera, -le sea devuelto el importe 
de. la garantía que prestó.

fe Con ei fin de asegurar buenas con
diciones de almacenado de la patata im
portada, la Jefatura Agronómica tomará 
las medidas oportunas respecto a la des
infección de almacenes, visita, estibas, 
etcétera, etc.

Documentación y partes

25. Los importadora? vienen obligado* 
a presentar la siguiente documentación 
informativa &1 Servicio de la P atata de 
Siembra:

1. Parte de llegada de cada barco, 
consignando: país de procedencia, puer
to de llegada, fecha de llegada, composi
ción por variedades, clases, calibres y 
peso del cargamento.
. Para la importación por vía terrestre 
comunicarán los datos especificados an
teriormente los ¿ías 16 y d? cada mes, 
correspondientes a la quincena anterior.

Estos partes, de ser posible, deben re
mitirse al Servicio de la P ata ta de Siem
bra antes de la llegada a  nuestro país 
de la expedición o lo más tardé a los 
cinco día* de la arribada del barco a 
puerto español.

Si llegada la mercancía a nuestro país 
se notara cualquier discrepancia con el 
contenido de los partes remitidos, se no
tificara esto a la mayor brevedad al Ser
vicio.

2. Quincenalmente, a partir de la lle
gada de la primera expedición hasta la 
total terminación de la campaña distri
buidora. remitirá cada importador .un 
parte, ep el que se consignen las provin
cias de destino, por variedades y países 
de procedencia, de la patata.im portada.

Además de estos partes los importado
res dargn cuenta a las Jefaturas Agro
nómicas ce la distribución dada a su 
mercancía, el objeto de disponer dá  base 
para solicitar en su día lo* certificados 
de plantación necesarios para la cance
lación de la garantía arancelaria por el 
Servicio de Aduanas de }a Frontera.

Én el caso de que necesidades de mer
cado obliguen al importador a trasladar 
patata de siemora ‘ de una provincia a 
otra, com unicará'ésta incidencia, con de
talles ele variedades, cantidades y desti
nos, simultáneamente, a las Jefaturas 
Agronómicas interesadas y al Servicio ce 
la P atata de Siembra.

‘26. Los importadores vienen obligados 
a cumplir las, instrucciones vigentes ‘y las 
que puedan adoptarse durante el perio
do de su actuación sobre almacenado de 
patata de siembra, teniendo en cuenta 
que desempeñan funciones propias de al
macenistas de esta clase. -

27. El Servicio resolverá cuanta? inci
dencias puedan originarse durante la cam
paña, pudiéndose recurrir de sus decisio
nes á la Juñ ta Central del Instituto Na
cional para la Producción de Semillas Se
lectas.

Madrid. 24 de septiembre dé 1954.—El 
Presidente de la Jun ta  Central, Cirilo 
Cánovas.


